
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:    VERBAL 

(RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

Radicado:  110014003016-2021 01086 00 

Demandante: LUCIA SUÀREZ ÀVILA.   

Demandado:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS.   
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, dispone: 

 

CORREGIR el numeral 4º del auto del 3 de mayo de 20222, en el sentido 

que la abogada MAGDA MARÌA RODRIGUEZ OSORIO es apoderada de 

TRANSPORTES  SANTA  LUCIA  S.A., y no como allí se indicó. 

 

En lo demás queda incólume el proveído rectificado. (art 286 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ 

(3) 

 
1 Dto Pdf.90 exp. dig. 
2 Dto pdf 86 ibidem. 
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